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ANDALUCÍA

A 1 de enero de 2015, la población andaluza alcanza a las 8.399.043 personas censadas, 
con una población inmigrante de 636.205 personas que suponen el 7,6% del total de 
la población. Tal como ha sucedido en la práctica totalidad de las comunidades autó-
nomas, la crisis ha impulsado el retorno a sus países de origen -o a otros- de una parte 
importante de la población inmigrante. Así, desde el año 2012, un total de 110.905 per-
sonas extranjeras, que suponen el 14,8 % del total de población inmigrante que residía 
ese año en Andalucía han abandonado la comunidad. De todas ellas, casi 90.000 perso-
nas, es decir, una gran mayoría, estaban en edad de trabajar.

Gráfico 75. Andalucía: Evolución de población.

 Tabla 30. Andalucía: Evolución población total y extranjera según procedencia.

Tabla 31. Andalucía: Población extranjera por grupos de edad.
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Gráfico 76. Andalucía: AROPE 2009-2015.

Gráfico 77. Andalucía: Riesgo de pobreza 2009-2015.

En términos cuantitativos, el principal componente del AROPE es la Tasa de Riesgo de 
Pobreza. En el año 2015, el 35,7% de la población de la región está en riesgo de pobre-
za. Esta cifra es más de 13 puntos porcentuales superior a la media nacional y la más alta 
de todas las comunidades autónomas. En términos absolutos, en Andalucía hay unas 
2.994.418 personas en riesgo de pobreza de las cuales unas 200.000 han pasado este 
último año a formar parte del grupo. En el conjunto del período, el número de personas 
en riesgo de pobreza ha crecido en más de 600.000.

Además, Andalucía tiene la segunda tasa más alta de pobreza extrema entre todas las re-
giones, después de Canarias, y algo más de 1.075.000 personas, que suponen el 12,8% 
del total de su población, tienen que sobrevivir con ingresos inferiores a 332 € mensua-
les por unidad de consumo46. Es importante subrayar que en los dos últimos años la 
pobreza extrema ha crecido en Andalucía casi cuatro puntos porcentuales.

46. Ver capítulo sobre pobreza extrema en la Primera parte de este trabajo.

El 43,2 % de la población de Andalucía está en riesgo de pobreza y o exclusión social en 
el año 2015. La cifra es casi 15 puntos porcentuales superior a la del conjunto nacional y 
es la más alta de todas las comunidades autónomas. En el último año, el crecimiento de 
la tasa ha sido de 0,9 puntos porcentuales. Además, en la totalidad del período estudia-
do la tasa ha crecido 10 puntos porcentuales. 
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Por otra parte, se debe destacar que un importante grupo de personas mayores está en 
situación de pobreza. Dado que los ingresos de las personas mayores dependen en su 
práctica totalidad de las pensiones que perciben, su situación de pobreza dependerá 
fundamentalmente del importe de la pensión. En la tabla siguiente, se indica el número 
de pensiones según los tramos de cuantía y la clase de pensión que perciben los mayo-
res en Andalucía. Puede verse que el importe del 57,6% de las pensiones está por deba-
jo del umbral de pobreza, lo que dirige sin remisión a unas 861.000 personas mayores a 
engrosar las listas de pobreza y/o exclusión social.

Tabla 32. Andalucía: Tramos de cuantía por clases de pensión.

Gráfico 78. Andalucía: Niveles de pobreza (2015). 
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Gráfico 80. Andalucía: Riesgo de pobreza según umbral 2009-2015.

Finalmente, como se ha visto en el capítulo correspondiente, la pobreza se puede me-
dir utilizando un umbral nacional, común para todas las comunidades autónomas, y un 
umbral regional, que determina a un conjunto de personas pobres en función de la me-
diana de los ingresos de cada región en particular. En general, la utilización de umbrales 
regionales reduce las tasas de pobreza en las comunidades más pobres y las aumenta 
en el resto. Los dos gráficos siguientes muestran, en primer lugar, una comparativa la 
evolución de los umbrales regional y nacional de pobreza y, en segundo, la evolución 
del riesgo de pobreza en Andalucía en función del umbral que se utilice.

Puede verse que para el año 2015 el umbral de pobreza regional es casi 2.000 € inferior 
al nacional, lo que significa que las personas residentes en Andalucía que ganan entre 
6.055 € y 8.011 € dejan de ser considerados pobres si se utilizan los umbrales regionales. 
Esta cuestión hace que la tasa de pobreza con umbrales regional sea del 20,9%, unos 
15 puntos porcentuales inferior a la tasa de pobreza medida según el criterio de la UE.

Gráfico 79. Andalucía: Umbrales de pobreza regional y nacional 
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Tabla 33. Andalucía: Ítems de privación material severa. 

En el año 2015, el 8 % de la población de Andalucía vive en situación de Privación Ma-
terial Severa, es decir, no puede hacer frente al menos a cuatro de nueve conceptos o 
ítems de consumo básico definidos a nivel europeo que se muestran en la tabla siguien-
te. La tasa es elevada, sólo por debajo de Canarias, Murcia y Castilla-La Mancha y está 
1,6 puntos porcentuales por encima de la correspondiente al conjunto de la población 
nacional. En términos absolutos 671.923 viven en situación de Privación Material Severa 
en la región.

Respecto a los ítems de consumo, puede destacarse que el 3,6 % de la población no 
puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado cada 2 días; y el 12,2 % no 
puede mantener la vivienda calefaccionada en invierno y que el 55,1 % de la población 
no tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos. Los gráficos siguientes muestran la 
evolución de estos ítems desde el año 2008 en comparación con la media nacional.

Gráfico 81. Andalucía: Carencia Material Severa 2009-2015. 
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Gráfico 82. Andalucía: Retrasos en pago de gastos relacionados con la vivienda principal.

Gráfico 83. Andalucía: No puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada.  

Gráfico 84. Andalucía: No puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado cada dos días.  
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Gráfico 85. Andalucía: No tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos. 

Gráfico 86. Andalucía: No puede permitirse disponer de un ordenador personal. 

El 24,9 % de la población menor de 60 años residente en Andalucía vive en hogares con 
baja intensidad de empleo. Es la tasa más alta de todas las regiones. El gráfico muestra 
que la diferencia con la media nacional ha ido aumentando a medida que ha transcurri-
do el período estudiado, excepto en el último año en el que se ha reducido 2,5 puntos 
porcentuales. Así, si en el año 2009 la diferencia era de 3,8 puntos porcentuales, actual-
mente asciende a 9,5 puntos porcentuales por encima de la media nacional.
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Gráfico  87 Andalucía: Población en hogares con baja intensidad de trabajo 2009-2015.

Finalmente, durante los años de crisis la evolución de la renta media por persona ha sido 
negativa y de gran intensidad. Actualmente, la renta media por persona es de 7.942 € al 
año, 1065 € menos que la disponible en 2009, lo que supone una reducción del 11,8 %. 
La renta media por persona de Andalucía es la segunda más baja del país, sólo superior 
a la de la Región de Murcia, y es compatible con la dura situación de pobreza descrita. 

Gráfico 88. Renta media (por persona).

Finalmente, durante los años de crisis la evolución de la renta media por persona ha sido 
negativa y de gran intensidad. Actualmente, la renta media por persona es de 8.079 € al año, 
1.327 € menos de la que era en el 2009, lo que supone una reducción del 14,1%. La renta 
media por persona de Andalucía es una de las más bajas del país, sólo superior a las de Ex-
tremadura y la Región de Murcia, y es compatible con la dura situación de pobreza descrita. 




